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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Area usuaria o Programa Presupuestal PROGRAMA PRESUPUESTAL 068 -UGEL 

TAYACAJA 

Meta Presupuestaria 0002 

Específico de Gasto 2.3.1.2.1.1 

Denominación de la Contratación ADQUISICIÓN DE 61 UNIDADES DE CASACAS DE 

TASLAN CON FORRO POLAR UNISEX COLOR 

AZUL CON LOGOTIPO BORDADO PARA 

PERSONAL CON VINCULO LABORAL EN LA UGEL 

TAYACAJA 

 

1. FINALIDAD PUBLICA  

La Unidad de Gestión Educativa Local, entre sus funciones, tiene a su cargo la formulación 
y coordinación de la ejecución del Programa Presupuestal 0068. En ese marco, le 
corresponde dotar de indumentaria y equipos adecuados a los trabajadores con vínculo 
laboral de la sede administrativa de la UGEL Tayacaja, con la finalidad de proteger su 
integridad física y salud durante el desarrollo de sus actividades, considerando los principios 
de transversalidad, equidad y participativo del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 
 

2. ANTECEDENTES 

A nivel de la Unidad de Gestión Educativa Local Tayacaja, el Programa Presupuestal 0068 
“Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres” – PREVAED, 
está estructurado en productos y actividades del POI-2026. 
 
Debido a ello la actividad 5005580“FORMACION Y CAPACITACION EN MATERIA DE 
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO”, del 
producto 3000738“PERSONAS CON FORMACION Y CONOCIMIENTO EN GESTION DEL 
RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO”, Comprende el 
fortalecimiento de capacidades logísticas en el manejo de información y aplicación del 
conocimiento de la Gestión del Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático, 
mediante el responsable de la oficina del programa presupuestal, quien es el encargado de 
equipar la oficina con bienes y servicios que coadyuven la información necesaria en harás 
de reducir la vulnerabilidad. 
 
El reconocimiento mediante indumentaria como casacas, implica en primer lugar, lograr 
fortalecer vinculo de trabajadores de la entidad con la GRD y además favorecer a las 
condiciones climáticas de haladas venideras en los meses de junio a agosto. 
 

3. OBJETIVO 

 

Implementar de indumentaria adecuada a los trabajadores con vínculo laboral de la UGEL 

Tayacaja de la sede administrativa, generando condiciones de seguridad para el desarrollo 

de sus actividades como parte de medidas de prevención y protección del trabajador por 

parte del PPR068.  

 

4. CARACTERISTICAS TECNICAS  

Item Características técnicas Unidad 
de 

medida 

Cantidad Imagen referencial 

1 CASACA DE TASLAN CON 
FORRO POLAR UNISEX COLOR 
AZUL CON LOGOTIPO BORDADO 

 
 
unidad 

 
 
 61 
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 1. Materiales e insumos 

• Tela exterior: Taslán 100% poliéster Acabado 
de tacto suave y no rígido, que permita el libre 
movimiento y adaptabilidad del personal. 

o Forro interno: 100% poliéster. Material 
antialérgico, con tratamiento anti-pilling 
(que no forme motas o bolitas)  

• Cierre frontal: Nylon reforzado (tipo Rey o 
similar), de funcionamiento continuo y uniforme  

• Hilos: 100% poliéster 40/2 o equivalente  
2. Diseño y patronaje 

• Corte: Recto, tipo unisex  

• Color: Azul marino uniforme (sin variaciones de 
tono)  

• Cuello: Alto, con forro polar interno  

• Mangas: Largas, con puño elástico (ancho 
mínimo: 3 cm)  

• Basta: Recta, con acabado de doblez mínimo de 
2 cm  

• Detalle estético según modelo:  
o Vivo (línea delgada) en hombros  
o Ancho máximo: 0.5 cm  
o Color: tono sobre tono  
o No reflectivo  

• Restricciones: No degradados, no paneles 
laterales contrastantes y no elementos reflectivos  

3. Confección 

• Costuras reforzadas con doble pespunte en 
hombros, sisas y mangas  

• Bolsillos:  
o Dos (02) bolsillos laterales tipo inserto  

▪ Profundidad mínima: 15 cm  
▪ Sin cierres visibles  

o Un (01) bolsillo interno tipo “secreto”  
▪ Ubicación: lado interno izquierdo 

del forro  
▪ Tipo: parche  
▪ Sin cierre  
▪ Abertura mínima: 12 cm 

funcional  

• Unión de capas:  
o El taslán y el forro polar deben estar 

correctamente fijados mediante costuras 
internas, evitando desplazamientos o 
embolsamientos 

3. ESPECIFICACIONES DE BORDADO DE LOGO 
UNICO (Ref. Anexo 01): 
 
El logo debe ubicarse en el pecho izquierdo de la casaca, 
como está indicado en el Anexo 01. Para asegurar el 
mejor contraste sobre la tela azul marino, los colores de 
hilo para el bordado deben ser: celeste brillante para la 
figura central de la escuela y la palabra "SEGURA", azul 
rey para la palabra "Escuela", naranja o dorado cálido 
para el aro exterior con los tres círculos, y blanco puro 
para el texto inferior "UGEL TAYACAJA”. 
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5. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS Y PROTOTIPO 

Para asegurar la adaptabilidad, comodidad y correcto entalle, el postor adjudicado deberá 

cumplir con: 

• El proveedor deberá presentar una (01) muestra en (5 días calendarios) por cada talla 

requerida (S, M, L y XL), a fin de verificar el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas, así como el adecuado entalle y confección, conforme a lo establecido en los 

Especificaciones técnicas. 

• Inicio de la confección: La producción total de las casacas se iniciará únicamente 

previa conformidad expresa de las muestras presentadas, otorgada por el área usuaria. 

Dicha conformidad será comunicada formalmente al proveedor mediante correo 

electrónico, autorizando el inicio de la confección de las casacas. 

 

5.1. Distribución de Tallas 

La cantidad exacta de bienes requeridos por talla (S, M, L, XL) se encuentra detallada 

en el Anexo N° 02 del presente documento. 

 

6. RESPONSABILIDAD DE LA PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
El perfeccionamiento de la prestación se realiza conforme a lo dispuesto en el numeral 228.4 
del artículo 228 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; 
asimismo la ejecución contractual se encuentra regulado por el numeral 228.5 del artículo 
228 del Reglamento de la Ley N° 32069. 

 

7. REQUISITOS DEL PROVEEDOR  

7.1. Condiciones generales 

➢ No estar impedido para contratar con el Estado. 
➢ No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
➢ Contar con Registro Único de Contribuyentes – RUC en estado Activo y habido.  
➢ Contar con Inscripción Vigente en el Registro Nacional de proveedores (RNP) – 

en el Capítulo de Bienes para contrataciones mayores a 1 UIT (S/. 5,500.00 soles). 
➢ Contar con Cuenta Corriente Interbancaria – CCI debidamente enlazado a su N° 

RUC. 

7.2. Experiencia del postor en la especialidad  
El PROVEEDOR debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a (S/ 
1,000.00 Mil y 00/100 Soles), por la contratación de bienes iguales o similares al objeto 
de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación 
de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante 
de pago, según corresponda. 

Se consideran bienes similares a los siguientes: ventas de prendas de vestir y/o 

uniformes institucionales y/o casacas y/o chalecos y/o ropa de trabajo. 

Acreditación: 

Copia simple de contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o 

constancia de prestación; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 

documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de 

estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero 

que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, 

correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. 

8. GARANTIA COMERCIAL DE LOS BIENES 

El postor deberá garantizar la calidad de los materiales utilizados y de la confección de los 

bienes requeridos, por un periodo mínimo de seis (06) meses, contabilizados a partir del día 

siguiente de emitida la conformidad de los bienes por parte del área usuaria. 
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9. PLAZO DE ENTREGA  

El plazo de entrega es de veinte (20) días calendarios, computados a partir del día siguiente 

de notificada la Orden de Compra. Este plazo incluye el periodo de presentación y 

subsanación de las muestras detalladas en el numeral 5. 

 

10. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN  

El bien será entregado en el Almacén Central de la Unidad de Gestión Educativa Local - 

Tayacaja, ubicado en: 

➢ Lugar:  Jr. Mariscal Cáceres s/n cuadra 11 – Pampas. 

➢ Distrito: Pampas 

➢ Provincia: Tayacaja 

➢ Departamento: Huancavelica 

 

➢ Hora de entrega: lunes a viernes (Mañana: 08:00 a.m. a 01:00 p.m. Tarde: 02:00 

p.m. a 05:30 p.m.). 

El proveedor deberá coordinar previamente con el área usuaria o almacén para garantizar la 

correcta recepción. 

 

11. REPOSICIÓN Y/O CORRECCION DEL BIEN DEFECTUOSO  

La reposición y/o corrección por defectos de confección deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a cinco (05) días calendario, a partir del día siguiente de notificado el hecho. 
 
El contratista llevará un registro riguroso de los arreglos efectuados, y hará entrega al área 
usuaria una lista debidamente suscrita por cada trabajador a quien se le realizaron los ajustes 
a su prenda. 
 

12. CONFORMIDAD DE RECIÉN DEL BIEN  

La recepción de los bienes estará a cargo del responsable de la Oficina de Almacén.  
 
La Conformidad de Bienes será emitida por el área usuaria (Programa presupuestal 68 
PREVEED), una vez cumplido con todo lo solicitado en el presente documento de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 
Públicas. 
 
Una vez verificado lo anterior, se emitirá el Acta de Conformidad de Recepción, que servirá 
como comprobante para el pago y cierre del proceso de entrega. 
 
En caso de encontrar discrepancias, daños o incumplimientos, se informará inmediatamente 
al proveedor para que realice las acciones correctivas correspondientes dentro del plazo 
establecido. 
 

13. FORMA DE PAGO 

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley N° 32069, 

Ley General de Contrataciones Públicas. La Entidad Contratante paga las 

contraprestaciones pactadas a favor del Proveedor dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria o estratégica y es 

prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco (5) días hábiles. 

La Entidad Contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del Proveedor 

en moneda nacional en único pago. 

Para efectos del pago de la contraprestación ejecutada por el Proveedor, la Entidad 

Contratante debe contar con la siguiente documentación: 



 UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - TAYACAJA 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento De La Democracia" 

 

 

 

➢ Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por 

el funcionario responsable del área usuaria. 

➢ Comprobante de pago. 

➢ Documento de garantía del bien por el tiempo que se indica en la presente 

especificación técnica.  

➢ Consignar otra documentación necesaria según corresponda. 

 

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 

La recepción conforme de la prestación por parte de la Entidad Contratante no enerva su 

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 

de su reglamento. 

El proveedor es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes 

ofertados, por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada. 

 

15. PENALIDAD  

➢ Penalidades por mora: En caso de retraso injustificado del Proveedor en la ejecución 
de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad Contratante le aplica automáticamente 
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad 
con el artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas. 

La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente 
formula: 

 
Penalidad diaria= 0.10 x monto 
                                     F x plazo 
 
Donde F tiene los siguientes valores 
Para bienes y servicios: F= 0.40 
 

15.1 OTRAS PENALIDADES. 

No aplica 

 

16. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 

del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 

17. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
El Proveedor declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún 

pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los 

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la Entidad Contratante. 

 

Asimismo, el Proveedor se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 

pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 

o indirectamente. 

 

Aunado a ello, el proveedor se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 

regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 

indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
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 actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la Entidad Contratante, con 

la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a  

 

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 

no se practiquen los actos previamente señalados. 

 

Adicionalmente, el Proveedor se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 

tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la Entidad Contratante. 

 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones 

asumidas en virtud del presente contrato. 

 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a la Entidad Contratante el derecho de resolver total o 

parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 

adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 

presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco3.En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 

administrativas a que hubiera lugar4. 

 
18. SUBCONTRATACIÓN  

No se puede subcontratar las prestaciones esenciales del contrato vinculadas a los aspectos 
que determinaron la selección del contratista, el contratista mantiene la responsabilidad por 
la ejecución total de su contrato frente a la Entidad. 
 

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley General de 
Contrataciones Públicas. 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
2 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

3 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas  

4 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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ANEXO N°01 
 

MEDIDAS DE LOS LOGOS (REFERENCIAL PARA LA MEJOR UBICACIÓN DE ESTE) 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1tJQ70C4m3M3QlTlCrRMEQgxLkDjFlb
dq?usp=sharing 
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MODELO DE CASACA (referencial) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1tJQ70C4m3M3QlTlCrRMEQgxLkDjFlbdq?u
sp=sharing
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ANEXO N°2 
 

TABLA DE DISTRIBUCION Y DE TALLAS 

NUMERO 
NOMBRE Y APELLIDO 

TALLA 
DNI 

CELULAR CARGO ÁREA 
LEY DE 

CONTRATACIÓN 

1 
MORENO CAMPOMANES 
ELIZABETH 

L 8154097 998898836 
SECRETARIA 

AGI 276 

2 Miriam Abregu Acevedo L 23704384 998711421 TEC. ADM. AGA 276 

3 DE LA CRUZ ACLARE JUAN RONAL M 40931511 955508900 TEC. ADM. AGA 276 

4 JOSE LUIS MORI LOAYZA XL 40242747 929748389 TEC. ADM. AGA 276 

5 Merino Bendezu, Julio  M 33704282 964151450 Esp. en Finanzas  AGI 276 

6 Cordero Landa Melissa Irene  M 44370284 935981849 Tesorera AGA 276 

7 Condor Tinoco Abel David M 21286642 989797289 Contador AGA 276 

8 Wilfredo Alarcón León  L 23640487 944160884 Espec. Admin. RR.HH AGA 276 

9 Sonia P. Gonzales Ilizarbe XL 23714377 955762127 Resp. Nexus AGA 276 

10 José Luis Rodríguez Huaman  M 42384884 954131420 Encargado de Almacén  AGA CAS  

11 MARIA LUZ CANCHRI FELIX M 46110722 956092854 ESPEC. ADM. EN INFRAESTRUCTURA AGI CAS  

12 Roberto Benito Jara Quezada XL 07660115 965758120 Resp. Mant. Loc. Esc. AGI 276 

13 NELVA SARA BUITRON CASTRO  XL 20073850 916426178 OFICINA DE BIENESTAR SOCIAL  AGA CAS 

14 CALLE TAYPE WILSON FRANCO  M 20106118 969386453 Especialista de educación secundaria  AGP 29944 

15 Maritza ARZAPALO BAO  M 20083347 964999957 Especialista de educación secundaria  AGP 29944 

16 
MUERAS ARANA MILCA  
GERSONITA 

S 19937904 923791620 
Especialista de Educación  

AGP 29944 

17 Milagritos Cárdenas Chávez S 20061735 917796661 Especialista de convivencia escolar AGP CAS 

18 LUCIO ROJAS VILLALBA M 41448341 967615667 VIGILANTE 2 AGA CAS 

19 WILFREDO VILLALBA ASTO M 43646465 962230961 CHOFER AGA 276 

20 ROLANDO PALACIOS VILLANES M 19861983 920343417 Encargado de Patrimonio AGA 276 

21 
RODRIGUEZ FUENTES, JOSE 
MIGUEL  

L 70880243 963778585 
LOGISTICA  

AGA CAS 

22 VERONICA ZORRILLA BALVIN S 43331807 985837199 Area de Gestion Pedagogica AGP CAS 

23 MURILLO RAMOS SONIA M 40893243 961626155 Resp.de Numeraciones y Archivos 

DIRECCION 276 

24 
MARCO ANTONIO QUISPE CUSI 

M 46660039 944852660 
ASESOR JURIDICO 

AAJ 
CAS-

CONFIANZA 
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25 JHEAN CARLOS HINOSTROZA 

SUASNABAR 
M 72089417 999812328 

COORDINADOR LOCAL PREVAED 
AGI CAS 

26 LÁZARO HUAMÁN LUIS ANGEL L 19812798 954057370 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AGP 29944 

27 
ANTEZANA MARTINEZ, WILLIAM 
RAUL  

S 20059790 964374817 
ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN  

AGP 29944 

28 Wilder Villalva carlos  M 41638073 971967307 VIGILANTE 1 AGA CAS 

29 INGA CASTELLANOS DANIEL M 40308486 966330702 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN  AGP 29944 

30 Quispe Quispe CEVERINO Félix  M 40308598 964121143 responsable de of. proyecciones AGA 276 

31 Suárez Arroyo Alonso  L 70336271 952855597 Imagen Institucional DIRECCION CAS 

32 
ESPINOZA AQUINO SONIA 

XL 20042869 981417547 PROFESORA DE PRONOEI-
COLCABAMBA2 

AGP 29944 

33 CARLOS PEREZ MUÑOZ M 46248808 931795485 TEC. ADM. AGI 276 

34 
MERY CENCIA RAMIREZ 

S 23270718 929740306 
ESPECIALISTA EN EDUCACION 
INICIAL 

AGP 29944 

35 DANNY PALOMINO RAMÍREZ XL 20069637 976647324 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AGP 29944 

36 
Rosado Surichaqui Scott Bryan 

M 48100032 964400359 Profesional del equipo itinerante-
convivencia escolar  

AGP CAS 

37 
Cancio Huaman Quinto  

M 23275547 935556385 SURPERVISOR Y CONCERVACION 
DE SERVICIO II 

AGA 276 

38 
SUSY SUASNABAR COLONIO 

L 20061732 999912289 
PROFESORA DE PRONOEI-
ACOSTAMBO 

AGP 29944 

39 JANETH MIRANDA ZUMAETA M 20111541 976240079 PC DE PRONOEI -QUICHUAS AGP 29944 

40 CARMEN ZACARIAS RAMOS M 21283755 984157186 PC.DE PRONOEI -AHUAYCHA AGP 29944 

41 
LUCIA SANTIAGO ANTONIO 

M 23692782 946826917 SURPERVISOR Y CONCERVACION 
DE SERVICIO II 

AGA 276 

42 
VILMA CARDENAS PEREZ 

XL 19859742 952513706 
PC.DE PRONOEI -
PAZO,PICHOS,TUCUMA 

AGP 29944 

43 
LEON HUAMAN RAMOS 

L 23209572 999078887 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
GESTION EDUCATIVA LOCAL 
TAYACAJA 

DIRECCION 29944 

44 JOSE CAÑABI MONTES S 23647654 976494143 ESPECIALISTA EN RACIONALIZACIÓN AGI 276 

45 GEREMIAS UCEDA GARCIA M 20050196 976470995 RESPONSABLE DE MESA DE PARTES DIRECCION 276 

46 LUZ IMPERIO CALDERON SEGUIL M 20087063 995950365 SECRETARIA DE DIRECCIÓN DIRECCION 276 

47 NERY CHAMORRO ATAUCUSI M 42360635 995955709 ENCARGADA DE ABASTECIMIENTO AGA CAS 

48 
CINTHIA MIRELLA SALAZAR 
PARAGUAY 

S 47206089 997094946 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

AGA CAS 
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49 

GINA MARELY POMA ARAUJO 
S 76420961 980063468 

PROFESIONAL III EQUIPO 
ITINERANTE DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

AGP CAS 

50 JESUS VILFREDO MARTICORENA 
GUEVARA 

M 23715115 954444278 JEFE DEL ÁREA DE GESTION 
INSTITUCIONAL 

AGI 
CAS-

CONFIANZA 

51 
JOEL ANGEL PACHECO 
CHAMORRO 

M 44074960 966587091 
ESPECIALISTA EN SIAGIE 

AGI 276 

52 
MARLENI HERMINIA RABANAL 
ENCISO 

M 23642012 975789793 
ESPECIALISTA EN ESTADISTICA 

AGI 276 

53 
CHAUPIS CHANCAVILCA LIZTH 
ENID 

S 45228168 964130133 
PROFESORA DE PRONOEI-PAMPAS 

AGP 29944 

54 
YLLESCA CHAVEZ HELDA ALMINDA 

M 20037147 977215858 PROFESORA DE PRONOEI-
COLCABAMBA1 

AGP 29944 

55 CECILIA TOVAR MORA M 20090766 999130350 ESPECIALISTA - EDUCACIÓN INICIAL AGP 29944 

56 
WILLINGTON ANGEL CONDOR 
CURILLA  

M 42390798 984273395 
ESPECIALISTA - EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

AGP 29944 

57 
JULIAN ICHPAS OLARTE  

M 23248942 969416499 
ESPECIALISTA - EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

AGP 29944 

58 
GROVER MONDALGO ALMIDON 

M 41209360 987400915 ESPECIALISTA - EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

AGP 29944 

59 
SAMUEL CURASMA MATAMOROS 

S 44702337 920707819 RESPONSABLE DE RECURSOS 
HUMANOS 

AGA 276 

60 
Herlinda Rossmery AYUQUE RAMOS 

M 41956326 981743784 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  

AGA CAS 

61 
ARTURO MATOS PAZ 

XXL 23470868 965950063 
JEFE DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

AGA CAS-C 

RESUMEN:  

Talla S M L XL XXL Total 

Cantidad 11 33 10 6 1 61 

 


